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estaban en Cotila, llegaban á seiscient-Os hom• 
bres. 

Contreras Medellín, que se había marchado 
rumlo á Aut,lán con su Brigada, después de la 
derrota de T Jnila, cuya tropa no tomó parte eJl 

la acción, por hallarse lejos del sitio d~l comba· 
te el treinta, y uno de diciembre antenor, daba 
e~ el pueblo de Tuxcacuesco un día de descansoá 
su tropa. A medio día tuvo noticia Contreras Me
dellín de que el Coronel reaccionario.!?. J. Jsid?ro 
Domínguez iba rumbo opuesto por el mrnmocamm0 
con cerca de cuatrocientos hombres, de los cuales 
ciento cincuenta eran de Mascota, á las órdenes 
de D. Franci~co Tovar, y supo también que esa 
fuerza pretendía ataci.rlo por la noche. _El Ge· 
u.eral Contreraa Medellín, procurando _e,1tar 1~ 
desórdenes consie,:iientes en la población, salio 
,ie ella y se situó en el camino que ~raía Domln· 
¡.,ruez,y dispuso que una fuerza cons1~erable á las 
órd1mes del Comandante Don Francisco Rodrl· 
guez, se adelantara á observar al enemigo. A 
las ocho de la noche las detonador. es de fuego de 
fusilería anunciaron al campamento de Contrerall 
Medellin que ee butlan. las fuerzas avanzadas, , 
este Jefe adelant6 más fuerza para proteger 
retirada de Rodrlguez,y ordenó que se reco~ 
trnra ;per~ el ~migo había sido _rec~. El -1· 
guiente d111, DlleDtnl! los reaccwnanos seg\ÚIII 
retr~qo, l!,í! liberales continuaban la lllll' 
dia para ~~ ~ Jl-on._úngues se 11pmtó 
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1:5istir ye~-l.o siempre Roiríguez á la. vanguar
dia de los ltbemles en pos del enemigo. Al acer
carse á Autlán el re,to de la Brio-ada ya la fuer-

d R . b' º' z~ e ·in:11rez óe atia en las calles de la pobla-
e1~n y hw:1n los de Domínguez y Tovar, dejando 
vemte y tantos muertos y muchos heridos siek 
car~as ?e parq u~, dosc!en~os fusiles, una pieza de 
art\ller1a ~e á sern, equtpaJes, caballos y cuanto 
tt'arnn, retirándose para MaBcota. 

Don Antonio Rojas, el siete de :enero, se pro
puso atacar la línea del sur, en el pueblo de San
ta Ana ~catlá11;, y al efecto, venciendo la noche· 
de e,e dta una Jornada de diecisiete leguas en la 
madru~ada del º?ho c~ yó sobre la població~, ata
cando a los reacc10nar10s en "us propios cuarte
les, desconcertándolos de pronto; pero repuestos 
ele fa sorpresa ee defendieron siete horas· v cuan
clo el Teniente Coronel Don José María 'Reyes y 
!u segundo Comandante Don Manuel Pérez, Je
fes ?e la plaza,. a ~ompañ:idos de los Oficiales que 
pu~1eron segu,rl )s, y de treinta drairnnes se 
abrieron paso á viva fuerza por en medi¿~ de., 'los 
asul~antes y huyeron tomando el camino de Gua
iialaJara, los qlle quedaron en la plaza se rindie
ron. 

Rojas, mandó dar alcance á los fu"itivos y los 
rerseguidores de éstos, en el trayectt de cuatro 
á<lguas hasta el cerro qe Santa Cruz, los mataron 

tc>~os excepto dos desconocidos que escaparon, 
gracias á la bondad de sus caballos. Mientras 
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quiera manera hayan incurrido en las pena~ Ílil
puestas á loa conspiradores por las leyes vigen · · 
tes dentro de tres días naturales de publicada ' . la presente, en la forma que se previene, se pre-
irentarán en es•;a ciudad ante el Superior Gobier
no, y en los demás lugares, ante la primera au
toridad política, á solicita1· indulto. 

2.• Pasado dicho término, se procederá á l:. 
aprehensión de todos aquellos que, de pública 
voz y fa¡r a, ó por los datos que la policía minis
tre, se sepa que han pertenecido á las chusllllllS 
que se denominan constitucionalistos, bajo cual
quier nombre y carácter; como tam\,;én de a~u~
llos que, sin figurar entre esas fifos. han emt
grado de bs pob1aciones ocupadas por el Supre
mo Gobierno, para ir á vivir en las ocupadas poi· 
los enemigos, siempre que no justifiquen haber 
tenido para elio una causa legal. 

3." A los que fueren aprehendidos confor';lle 
á la anterior prevención, se les sujetará inmedlll· 
tamente á los procedimientos de las leyes vigen
tes, que les ,-erán aplicadas en todo su rigor. 

4.• Los que fuera de la capital del Departa· 
mento se pre.,entaren ante los Prefectos, Sub
prefectos ó primeras autoridades de sus Jugar~ 
respectivos, solicitando indulto, quedarán en~
bertad dentro de la misma población, bajo la vi

gilancia y responsabilidad de las autoridades, en· 
ire tanto que éstas dan su curso debido á la ao
licitud, informando sobre su tenor y sobre lii,s 
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g&r~~a¡¡ y ses:n:idades que crean conv€D.ientes 
fil e~1Jan al solicitante para concederle la gracia 
qu.e impetra. 
. "5.' A todo funcionario público que en los 
~ormes de que antes se habla, faltare á la mte
gr1dad que á su carácter cumple, se le exigirá ri• 
rrosamente la re~ponsabilidad que le resulte de 
!l. falsedad con que informe, ya sea en• pró, ya en 

contra del solicitante. · 
. "f lo ~igo á V. S. de orden sµperi0r, para su 
mte.hgencia y puntual cumplimiento; así comQ 
p_ara que lo haga saber á q1¡ienes c0rre~ponde, y 
ey¡cutar con la mayor eficacia. ' 

"Dio~ ! Ley. Guadalajara, Encr.o f6 d.c 1860. 
-Rem1,qio Tovar, secretario .del despaeüo.-Al 
Sr. prefecto de t-ste Distrito.J> 

Por ?In~, y _cumpliendo con lo dispUe!!lio en la 
oo~umcac1ón mserta, se Já á esta la debida pu• 
blic1dad, á ~n de que los individuos comprendi
•0s en la ri:mera de las ~revenciones, verifiquen 
•u pr~sentación al S t~perior Gobiemo, deutro de 
tres dJas, en esta <Jap1ta.l, é igual término en ]011¡ 

demás lugares, á las autoridades r~pectiva8 des• 
pués de recibido el presente bando; previnJé~<lose 
de la manera más ~osi~va {: lo~ Sub:prefeotos, 
Jueces de paz, Com1sar10s de policfa, Comilriona
d?s Y, _Jueces de Acordada, que pasado~ ·loE tres 
~ias iiJados, proc8:1~n desde lue~o á la nprel1en. 
ll.Ón y se~nr .. remrnrón de lOll omisos, con hi co
l'respondmntes datoB; en el .concPpto, que rual-






















